
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Derogación de Ordenanza Reguladora n.º 11 de Licencias Municipales
de Actividad.
 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2025, acordó la derogación de
la Ordenanza Reguladora n.º 11 de licencias municipales de actividad en el término municipal
de Coria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Coria, 16 de mayo de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
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